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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES EXCEPTUADAS

DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

EN EL AMBITO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

 

Lunes 17de agosto de 2020:

Actividad física en el Espacio Público: delimitado al ejercicio físico individual o, como máximo, de
a dos personas, en el espacio público de la Ciudad, y a la franja horaria entre las 18.00 hs. hasta las
10.00 hs., los siete días de la semana y sin restricción del número que termine el Documento Nacional
de Identidad (DNI) de la persona.

Profesiones: toda actividad profesional. Concurrencia a oficina/estudio una vez por semana en
función del número que termine el Documento Nacional de Identidad (DNI) de la persona, de modo
tal que los titulares de un Documento Nacional de Identidad (DNI) terminado en 0 y 1 concurrirán los
días lunes, 2 y 3 los días martes, 4 y 5 los días miércoles, 6 y 7 los días jueves y 8 y 9 los días viernes.
Atención al público solo con turno previo.

Organizaciones que nuclean profesionales: podrán funcionar de lunes a viernes a través de sistema
de guardias mínimas, adecuando sus tareas en base a turnos rotativos de trabajo. Atención al público
solo con turno previo.

 

Sábado 22 agosto de 2020:

Ecoparque, Reservas (Lugano y Sur) y Jardín Botánico.
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